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     MINISTERIO DEEFENSA NACIONAL                                               
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL 
CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS  

 
 
N° S – 2020 /AREAD-GRUCO  

 
 
Bogotá D.C. 24 de agosto de 2020   
   
      

INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA AL PROCESO DE MINIMA CUANTÍA 
PN CESAP MIC 151 2020 

 
El Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional, identificado con NIT. 830.028.714-3, se permite 
invitar a todas las personas Naturales o Jurídicas, Nacionales o Extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia en Consorcio o Unión Temporal existentes en el mercado Nacional, con capacidad jurídica que dentro de 
su objeto social y/o actividad económica – comercial, se dediquen a desarrollar el objeto de que trata este proceso, 
que cumplan con todos los requisitos que se exigen en esta invitación y además, estén interesados en la 
presentación de ofertas para participar en el proceso para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL CENTRO SOCIAL DE 
AGENTES Y PATRULLEROS.”, de acuerdo a las condiciones técnicas mínimas establecidas y cumplan con todos 
los requisitos exigidos para el mismo. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El presente proceso de contratación se adelantará por la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), los artículos 84 y 85 del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, y las normas del estatuto general de la contratación pública que le sean aplicables. 
 
Las condiciones de la presente invitación son las siguientes: 

 
1.   DATOS DEL PROCESO 

 

Objeto 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y 
PATRULLEROS  

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

41104208 

Equipo y 
Suministros 

de 
laboratorio, 

de medición, 
de 

observación 
y de pruebas  

Equipo de 
laboratorio y 

científico  

Equipo, y 
suministro 

para 
purificación 
de agua y 
laboratorio  

Sistema de 
análisis de 

agua  

 

Presupuesto   

 
El valor estimado  para la presente contratación es de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE 
($ 10.000.000.00). incluido el valor del iva y todos los impuestos, los siguientes valores se 
tienen como presupuesto oficial, en consecuencia la propuesta no podrá superar el valor 
unitario de cada ítem así:  
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ÍTE
M 

DESCRIPCIÓN 
CANTI
DAD 

VALOR 
UNITARIO 
ESTIMADO 
CON IVA 

VALOR 
TOTAL 

ESTIMADO 
CON IVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

servicio de análisis de control de calidad de 
vertimientos, consistente en Toma de muestras 
compuesta y puntual de las aguas residuales no 
domésticas, determinación del caudal del 
vertimiento, análisis de laboratorio, informe y 
demás actividades correspondientes a la 
totalidad de los parámetros solicitados por la 
autoridad ambiental, así: TRES (3) 
VERTIMIENTOS MUESTREO COMPUESTO: (3 
Cajas de inspección ubicadas en: Parqueadero 
motocicletas, Frente a la entrada del hotel y 
frutería piscina) y UN (1) VERTIMIENTO 
MUESTREO PUNTUAL: (1 Trampa de grasa 
externa frente a la cocina), dando cumplimiento 
legal a las normas: Decreto 3930 de 2010, 
Resolución 0631 de 2015 y demás normatividad 
vigente expedida por la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

1 6.235.992.00 6.235.992.00 

VALOR TOTAL POR RECURSO  6.235.992.00 

VALOR TOTAL ESTIMADO  10.000.000.00 

 

El valor establecido en el plan de compras para la presente contratación es de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($10.000.000) 
 
NOTA 1: La adjudicación se realizara por el valor total por presupuesto asignado y para 
efectos de la evaluación económica se aceptara la oferta con el menor precio ofertado por 
ítem y que sumados la totalidad de estos del menor precio sobre el valor total estimado.           
 
Nota 2: No deberá superar el presupuesto por ítem y/o total. Teniendo en cuenta que la 
adjudicación del proceso es por el valor estimado  la contratación, para efectos de 
determinar la oferta de menor precio el oferente deberá realizar la suma de los valores 
unitarios, los cuales determinaran el valor total de la propuesta.   
  
Nota 3: Los valores antes señalados se entienden afectados por el valor del IVA en el caso 
en que este aplique; en todo caso el proponente deberá indicar en su oferta económica si los 
bienes y/o servicios ofertados incluyen o no el valor del IVA. 
 
Nota 4: En caso de aplicar el IVA, el oferente en su propuesta económica determinara e 
individualizara por ítem, el valor del bien y/o servicio de acuerdo a la tarifa que para cada 
caso establezcan las normas tributarias vigentes. 
 
Nota 5: Se adjudicara en forma total el presente proceso, al oferente que haya ofrecido EL 
MENOR PRECIO y que cumpla estrictamente con los requisitos exigidos en la invitación  
(requisitos jurídicos, económicos, financieros y técnicos). 
 
Nota 6:  Cuando la oferta económica se presente con errores aritméticos y/o matemáticos 
que den lugar a que la propuesta se postule como la de menor precio y/o valor entre las 
allegadas al proceso, y una vez verificadas por la entidad las operaciones aritméticas y/o 
matemáticas se observe que el valor total de la mencionada oferta supera el valor total que 
se ofreció inicialmente, se procederá a evaluar la oferta que se determine es la de menor 
valor una vez realizadas las correcciones aritméticas correspondientes.  
 
El proceso se encuentra amparado  con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 55-
2000000331 de fecha 10/08/2020 expedido por el Jefe de Presupuesto del Centro Social de 
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Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional. 
 

El plazo para la ejecución del presente contrato será de SEIS (06) meses o hasta agotar 
presupuesto lo primero que ocurra, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato 

Plazo de 
ejecución    

Lugar de 
entrega y/ 
Prestación del 
servicio  

PUNTO DE SERVICIO DIRECCIÓN 

CESAP 
Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía 

Nacional 
diagonal 44 No· 68 B-30 

 

Forma y 
procedimiento 
de adjudicación 
del contrato 

Se trata de un contrato de tracto sucesivo, por tanto la entrega se realizará de acuerdo a la 
solicitud de pedidos realizados por el Responsable Ambiental  o supervisor, al contratista  
quien deberá prever los imprevistos, teniendo en cuenta que el Centro social de Agentes y 
Patrulleros realiza eventos diarios. 
 
El contratista deberá cumplir con todos y cada uno de los parámetros establecidos para 
satisfacer la necesidad expresada en el objeto requerido, para lo cual en el presente 
documento se especifican las características mínimas requeridas del bien que se deben 
hacer de acuerdo a lo descrito. 
 

Forma de pago  

El Centro Social de Agentes y Patrulleros, pagará al CONTRATISTA en moneda legal 
colombiana. El pago se realizará en un solo pago, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes una vez realizada la toma de muestras y entrega de resultados y radicación de la 
factura, junto con el recibido a satisfacción suscrito por el  supervisor del contrato, de 
acuerdo al derecho a turno, las especificaciones técnicas exigidas y presentación de los 
siguientes documentos: a) Factura Comercial o cuenta de cobro debidamente diligenciada 
por el CONTRATISTA, b) Recibo a satisfacción que expida el supervisor designado para 
este contrato. c) Certificación del pago a los aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 
adicionado por el artículo 1 de la ley 828 de 2003. 
  
EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS  efectuará las deducciones a que 
haya lugar según las obligaciones tributarias que tenga el contratista ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, de conformidad con la inscripción en el registro único 
tributario. 
 
Cualquier tipo de impuesto, que genere la ejecución del contrato, será a cargo del 
contratista. 
 
Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido ó que recibidos 
sean devueltos por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de los 
mismos, el Centro Social de Agentes y Patrulleros, se obliga a la asignación nuevamente de 
turno, siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con 
el trámite documental dentro del plazo indicado. Este pago podrá ser modificado previo el 
cumplimiento de los requisitos de Ley y con autorización del Administrador del Centro Social. 
 
El acta de entrega, aunque se encuentre suscrita por el supervisor del contrato, no implica el 
recibo o aprobación definitiva por parte  del CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y 
PATRULLEROS DE LA POLICÍA NACIONAL, respecto del bien y/o servicio  suministrado y 
por consiguiente, no exime al CONTRATISTA de su responsabilidad en cuanto a la 
durabilidad, cantidad y buena calidad de lo contratado o de cualquier otra obligación 
contractual que se genere. 
 
Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
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CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o cualquier clase de 
compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará en el caso en que el 
CONTRATISTA no elabore y presente las respectivas actas al  CENTRO SOCIAL DE 
AGENTES Y PATRULLEROS DE LA POLICÍA NACIONAL. 
   
NOTA 1: Este pago podrá ser modificado previo el cumplimiento de los requisitos de Ley y 
con autorización del Administrador del Centro Social. 
 
NOTA 2: EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS, efectuará las deducciones 
a que haya lugar según las obligaciones tributarias que tenga el contratista ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, de conformidad con la inscripción en el registro único 
tributario. 
 
NOTA 3: cualquier tipo de impuesto, que genere la ejecución del contrato, será a cargo del 
contratista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Causales de 
rechazo de la 
propuesta o 
declaratoria 
desierta del 
proceso  

CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA U OFERTA 
 

Son causales para que el Centro Social de Agentes de la Policía Nacional, rechace la oferta 
y/o propuesta las siguientes: 
 
a. Cuando el valor de la propuesta presentada, exceda el presupuesto oficial por ítem o 

total, asignado para la contratación o dicho valor contenga precios artificialmente bajos. 
b. Cuando se demuestre que el proponente ha interferido, influenciado, u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

c. Cuando el proponente, el representante legal o el funcionario delegado para suscribir los 
actos jurídicos que se desprendan del presente proceso de contratación, se encuentre 
incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la Constitución, la 
Ley y demás normas que directamente o por analogía se apliquen al régimen de la 
contratación estatal. 

d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
que no correspondan  a la realidad, falsos, tergiversados, alterados o tendientes a 
inducir a error al Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional.  

e. Cuando el objeto social principal y/o la actividad económica principal de la firma oferente, 
que se encuentre incluida en el Certificado de Existencia y Representación  Legal, no 
faculte a la entidad para desarrollar, llevar a cabo, cumplir, etc., la actividad materia de la 
futura contratación; o cuando el objeto social y/o la actividad económica del proponente 
no se encuentre directamente relacionado con el objeto del contrato.  

f. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las 
causales de disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente. 

g. La presentación de más de una oferta por un mismo proponente y/o cuando el 
representante legal o uno o varios de los socios de la empresa oferente son socios de 
más de una sociedad participante en el presente proceso de contratación. 

h. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos que se deban cumplir por parte 
de Centro Social de Agentes y Patrulleros, para su adjudicación y posterior desarrollo y 
ejecución del contrato. 

i. Cuando los oferentes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación 
de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales, medidas cautelares, liquidación, 
en estos casos el comité económico previo al rechazo de la oferta efectuara un análisis 
pormenorizado y determinara la afectación de la capacidad financiera del oferente para 
el cumplimiento del contrato y cualquier otra circunstancia que permita presumir 
incapacidad o imposibilidad para contratar. 

j. Cuando la oferta o propuesta se presente incompleta o en forma parcial, en tanto omita 
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la inclusión de información o de alguno de los documentos o requisitos necesarios para 
la comparación objetiva de las propuestas y si solicitada su aclaración, subsanabilidad o 
presentación no se allegue, o se acerque en forma incompleta, extemporánea, 
insuficiente o sin  las previsiones solicitadas por la entidad, dentro del término perentorio 
establecido por el Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional.  

k. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que limiten o 
impidan leer, observar, analizar, estudiar, etc., La información contenida, generando con 
ello menoscabo a la selección objetiva. 

l. Cuando la persona jurídica,  natural, consorcio o unidad temporal proponente recargan 
embargos que puedan afectar de manera grave la ejecución o cumplimiento del contrato. 

m. Cuando la oferta no cumpla con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas 
exigidas en la invitación, siempre y cuando dichas condiciones no sean subsanables. 

n. Las demás contempladas en la Constitución Nacional, las Leyes, decretos 
reglamentarios, normatividad aplicable a este proceso de contratación y en esta 
invitación. 

 
CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
El Centro Social de Agentes y Patrulleros declarara desierto el presente proceso en los 
siguientes casos:  
 
a.  Al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, si se evidencian algunas de las 
causales que aparecen en los literales del anterior acápite  “CAUSALES DE RECHAZO DE 
LA PROPUESTA U OFERTA”, PARA TODAS LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 
b. Cuando se haya presentado únicamente una propuesta, y esta incurra en alguna 
causal de rechazo, no cumpla con los requisitos mínimos habilitantes, o se compruebe que 
hay colusión u otra situación que amerite el rechazo de la única propuesta presentada. 
c. Cuando se hayan presentado varias propuestas, y estas incurran en alguna causal 
de rechazo, no cumpla con los requisitos mínimos habilitantes o se compruebe que hay 
colusión u otra situación que amerite el rechazo de las propuestas presentadas. 
d. Cuando no se presente ninguna propuesta para participar en el presente proceso de 
contratación. 

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado el cual se publicará 
en la página web del Centro Social de Agentes y Patrulleros. 
 

Factores que se 
tendrán en 
cuenta  para la 
evaluación  

Al momento de la entrega de las propuestas, se determinará el orden de elegibilidad, 
comenzando por la oferta con propuesta económica de menor valor hasta la de mayor valor.    
La entidad procederá a verificar los requisitos habilitantes y condiciones técnicas de la oferta 
con el ofrecimiento económico de menor valor, en caso que este no cumpla con los 
requisitos habilitantes  exigidos, vencido el plazo para subsanar los mismos, se procederá a 
verificar la oferta del ofrecimiento económico con el segundo menor valor y así 
sucesivamente.    
Si una vez verificadas todas las ofertas presentadas, no se logra la habilitación, el proceso 
se declarará desierto. 
 

Procedimiento 
en caso de 
empate a menor 
precio  

FORMULA DE DESEMPATE 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE: Los criterios de desempate que se aplicaran serán conforme 
numeral 5 del Articulo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No 1082 de 2015  
    

Información de 
aceptación de la 
oferta  

Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en la página web del Centro Social 
de Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional, el proponente seleccionado quedará 
notificado de la aceptación de su oferta. 
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Obligaciones del 
contratista 

 

1. Cumplir con el objeto contractual. 
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

trabas.  
3. Responder en los plazos que EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA 

POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de 
información que le formule.  

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de 
ésta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual el Seguimiento de la Dirección 
Administrativa y Financiera o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía Única. 

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre 
bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y 
responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros.  

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento 
a  la Dirección Administrativa y Financiera del Centro social de Agentes y patrulleros de la 
Policía Nacional  y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.  

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 

9. Restituir a Centro social de Agentes y patrulleros de la Policía Nacional los elementos que 
haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera 
o al finalizar el contrato, en caso que se hayan suministrado.  

10. CATALOGACIÓN.- EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para 
denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o 
incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el 
Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula, mediante un informe de 
actividades que conste la entrega total del objeto contractual. El presente informe será 
necesario para la liquidación del contrato.  

11. Incluir todas aquellas obligaciones que el contratista debe cumplir con el fin de alinear la 
actividad contractual a las buenas prácticas en materia ambiental. (Tener en cuenta las 
disposiciones señaladas de la nota 4  a la 11 de la Resolución No.04280 del 011113, Guía 
Para la etapa de Planeación de los procesos de Contratación en la Policía Nacional). 

12. Las demás obligaciones del CONTRATISTA  contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 
1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la 
actuación contractual. 

 
 

DE MATERIA AMBIENTAL 

1. Aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con el tipo de servicio a contratar. 
2. Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones,  acreditaciones  o 

licencias ambientales, que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el 
servicio, será asumida como su responsabilidad, y sobre el particular como la periodicidad con 
que se debe presentar informes. 

3. Adoptar los lineamientos señalados por el IDEAM o quien haga sus veces. Contar con las 
licencias, acreditaciones y demás requerimientos solicitados por la secretaria distrital de 
ambiente. 

4. El personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones en temas ambientales 
e igualmente identificar los elementos utilizados para el buen desarrollo del servicio que se va 
a realizar de acuerdo a cada actividad específica que se presente. 

5. Deberá cumplir con las normas de segundad y salud en el trabajo y realizar los trabajos en 
horarios y espacios donde no se interfiera en actividades de los trabajadores, contratistas y 
visitantes. 

6. Seguridad y salud en el trabajo: para ejecutar cualquier tipo de labor dentro de las 
instalaciones del CESAP, los trabajadores deberán portar los elementos de protección 
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PARÁGRAFO: El   incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, dará lugar a 
hacer exigible por parte del CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS, la Cláusula 
Penal Pecuniaria que se acuerde en el contrato. 
 

personal (EPP) solicitados por el responsable de salud ocupacional del CESAP, a fin de evitar 
accidentes laborales, es de aclarar que deben anexar copia de pago de parafiscales incluido 
ARL y EPS correspondiente al mes de ejecución del trabajo. . 

7. Determinación del caudal del vertimiento el cual se realizará conjuntamente con toma de la 
muestra y los análisis de laboratorio realizados a dicha muestra corresponderán a la totalidad 
de los parámetros solicitados por la autoridad ambiental. 

8. Informar a la Secretaria Distrital de Ambiente – SDA cualquier trámite correspondiente que 
surgiere para el desarrollo del contrato  

9. Reportar los resultados del muestreo, los valores de carga vertida para todos los parámetros 
analizados. 

10. LABORATORIOS AUTORIZADOS. La Secretaria Distrital de Ambiente atendiendo lo 
dispuesto en los Decretos 1600 de 1994 y 2570 de 2006 o la norma que lo modifique o 
sustituya, se apoyará en los resultados de los laboratorios Ambientales que están sometidos a 
un sistema de intercalibración analítica validada mediante sistemas referenciales establecidos 
por el IDEAM. Dichos laboratorios deben poseer la resolución de acreditación en donde se 
presente el alcance en cuanto a parámetros y métodos, los cuales deberán estar registrados 
en la página del IDEAM www.ideam.gov. o el medio que dicha entidad establezca 
 

11. El personal que realice las actividades objeto del contrato, deberá estar disponible a 
capacitaciones en temas ambientales y/o HSEQ que en casos específicos se lleven a cabo en 
Centro Social de agentes y patrulleros de la Policía Nacional,  

Obligaciones del 
contratante 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para 
la ejecución y entrega del objeto contratado. 

 
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través  

de quien EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA POLICÍA 
NACIONAL mantendrá la comunicación permanente y directa con el 
CONTRATISTA. 

 
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor 

designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a 
contratar.   

 
4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el 

CONTRATISTA,  cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en 
especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico.  

 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso 
oportuno al CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA POLICÍA 
NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  

 
6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada. 
7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para 

solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como 
consecuencia de la suscripción del contrato. 
 

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del 
CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual.  
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9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 
10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos 

técnicos exigidos. 
 

Análisis de 
garantías: 
tipificación, 
estimación y 
asignación del 
riesgo 

Las contenidas en el Anexo No. 6 de la presente Invitación 

 
2. REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBE TENER EN CUENTA EL OFERENTE  
 
El oferente deberá cumplir a cabalidad con las condiciones que se señalan a continuación, para ello en la oferta 
deberá aportar los documentos que se relacionan en los siguientes numerales (requisitos habilitantes). 
 
2.1. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA  
 
Luego de entregadas las ofertas se dará traslado de las mismas a quien o a quienes  hayan sido designados para 
adelantar la evaluación jurídica, con el fin de verificar la entrega y el cumplimiento de los documentos y requisitos 
establecidos, determinando si CUMPLE o NO CUMPLE y procederán a expedir su informe de evaluación, conforme 
al cumplimiento de los siguientes documentos habilitantes: 
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA   
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario N° 1 “Carta 
de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente, apoderado o representante legal, si a ello hubiere 
lugar. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal designado 
 
NOTA: La sola carta de presentación no implica que el proponente este ofreciendo o cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la presente invitación. 
 
 2.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Se deja en claro que el certificado debe ser completo; es decir debe contener todos los folios que lo componen.  
 
Objeto Social y/o Actividad Económica: Se deja claro que el objeto o actividad económica que desarrolla la 
empresa oferente o la persona natural participante, debe relacionarse con el objeto de este proceso de contratación, 
no se aceptan propuestas en donde el objeto social y/o actividad económica del proponente quede a la interpretación 
por parte del comité evaluador, por lo cual se requiere que el objeto de la presente invitación se encuentre inmersa 
dentro de las actividades que desarrolla la empresa o la persona natural participante. 
 
Así mismo dependiendo del tipo de persona que desea participar en este proceso de contratación se deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 
  
2.1.2.1 Persona Natural: Deberá presentar un Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio en donde conste la determinación de su actividad. Este certificado debe tener fecha de 
expedición igual o inferior a un (01) mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 
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Nota. Con excepción a las personas que ejercen prestación de servicios inherentes a las profesiones liberales de 
conformidad con el Numeral 5 del Art. 23 del Código de Comercio. 
2.1.2.2  Persona Jurídica Nacional: Las personas jurídicas deberán cumplir al momento de presentación de la 
propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación en original del Certificado de Existencia 
y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social principal o por  la autoridad 
competente, con fecha de expedición igual o inferior a un  (01) mes anterior a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
 
b. Acreditar la capacidad del Representante Legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción  del 
contrato ofrecido. Cuando el Representante Legal tenga limitaciones estatutarias.  
 
c. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta 
en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la 
presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
 
d. El objeto social principal de la sociedad debe estar directamente relacionado con el objeto del contrato, de 
manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
2.1.3 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES  
Para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 828 de 2003, el proponente, si es persona jurídica,  deberá allegar 
una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, señalando 
para el primero el número de la Tarjeta Profesional y anexando fotocopia de la misma; si es persona natural 
declaración juramentada, en la cual se certifique el pago de los aportes parafiscales indicando que se encuentra al 
día con dichos pagos. La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo 
gravedad de juramento, respecto su fidelidad y veracidad. 
 
NOTA: No aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 
 
Nota: La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo gravedad de 
juramento, respecto de su fidelidad y veracidad. 

 
2.1.4    COPIA FORMULARIO IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  
 
El Oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la Oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las personas jurídicas y/o 
naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura acreditarán individualmente 
éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la 
prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto.   

       
2.1.5    COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
El Oferente deberá proceder al diligenciamiento del Formulario N° 2 y entregarlo con la oferta. 
 
2.1.6 ORIGINAL O COPIA DE LA CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
En la oferta se deberá anexar copia u original de certificación bancaria vigente, expedida por la entidad financiera en 
donde la empresa participante tenga su cuenta para pagos. 
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2.1.7 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL AMPLIADA AL 
CIENTO CINCUENTA POR CIENTO (150%), POR AMBAS CARAS, LEGIBLE. 
 
Esta copia tiene como fin verificar los datos del representante legal que aparecen en el certificado de existencia y 
representación legal de cámara de comercio y para efectos de información en la elaboración del contrato una vez se 
haya adjudicado el presente proceso y/o comunicación de aceptación de la oferta. 

 
2.1.8 BOLETÍN DE RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Esta certificación podrá ser aportada por el proponente o en su defecto la Policía Nacional consultará el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de la firma y del representante legal. 
 
2.1.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
Esta certificación podrá ser aportada por el proponente o en su defecto la Policía Nacional consultará el                   
certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación de la firma y representante legal.  

 
2.1.10   CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
Esta certificación podrá ser aportada por el proponente o en su defecto la Policía Nacional consultará el   certificado 
de antecedentes judiciales del representante legal.  

 
2.1.11 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 
El oferente mediante documento autorizará  a la entidad para que esta, pueda notificar a través de medios 
electrónicos al oferente y/o futuro contratista, conforme a lo señalado  en el artículo 56° de la Ley 1437 de 2011 y 
normas que lo complementen, modifiquen o adicionen. 
 
2.1.12. AUSENCIA DE INHABILIDADES 
 
El proponente certificará por escrito la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, tomándolo como prestado    
bajo la gravedad de juramento esta circunstancia, diligenciando el formulario No.4. 

 
No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se    
encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de 
la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, Decreto 1510 del 2013  y en las 
demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre 
la materia.  
 
2.1.13. ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES   
 
El proponente deberá diligenciar el formulario 5º. 

 
2.2 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 
 
Luego de entregadas las ofertas se dará traslado de las mismas a quien o a quienes  hayan sido designados para 
adelantar la evaluación técnica, con el fin de verificar la entrega y el cumplimiento de los documentos y requisitos 
establecidos, determinando si CUMPLE o NO CUMPLE y procederán a expedir su informe de evaluación, conforme 
al cumplimiento de los siguientes documentos habilitantes: 

 
2.2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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El proponente deberá acreditar que cumplan con las “especificaciones técnicas” que corresponderán a cada uno de 
los ítems propuestos, los factores de verificación técnicas están descritos en el Anexo No. 2 del presente estudio 
previo, los cuales se comprobarán como CUMPLE o NO CUMPLE 
 
2.2.1.1. Experiencia Proponente en producir o comercializar el bien y/o ofrecer el servicio  
 

Con el fin de garantizar la calidad del servicio a contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro 
contrato, el oferente deberá presentar mínimo dos (2) certificaciones de cumplimiento de contratos cuyo objeto 
sea igual o similar al objeto de la presente contratación, cuya sumatoria sea igual o mayor al cien por ciento 
(100%), del presupuesto oficial, ejecutados durante los últimos tres (3) años, contados a partir de la fecha del 
cierre, las cuales serán verificadas por el comité técnico del Centro Social de Agentes y Patrulleros, en caso de 
presentar más, se tomaran las tres primeras de acuerdo a la foliación de la propuesta. 
 
Las certificaciones deben contener mínimo la siguiente información: 

a) Nombre o razón social del contratante.  
b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Objeto del contrato 
d) Número del contrato.  
e) Valor total  del contrato en pesos. 
f) Plazo de ejecución. 

 
La administración se reserva el derecho de solicitar aclaración de las certificaciones al potencial oferente. 
Cuando la certificación sea por contrato realizado bajo la modalidad de consorcio o de unión temporal, el 
Centro Social de Agentes y Patrulleros tomara para la verificación el porcentaje (%) de participación en la 
ejecución del contrato del oferente que haga parte del consorcio o de la unión temporal. Por lo anterior el 
oferente deberá presentar el documento que acredito la conformación del consorcio o de la unión temporal, 
donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del 
contrato. 
Nota. El proponente podrá presentar certificaciones de experiencia o contratos finalizados con la 
correspondiente factura que reflejen el objeto y obligaciones similares al objeto a contratar o actas de 
liquidación. 
 
Este aspecto se verificara en el Anexo 2 Especificaciones Técnicas Mínimas 

 
2.3  DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Luego de entregadas las ofertas se dará traslado de las mismas a quien o a quienes  hayan sido designados para 
adelantar la evaluación económica con el fin de verificar si el oferente CUMPLE o NO CUMPLE y procederán a 
expedir su informe de evaluación, conforme al cumplimiento de los siguientes requisitos habilitantes: 
 
2.3.1 VERIFICACIÓN ECONÓMICA 

  
Con el fin de determinar la oferta de menor valor, el oferente deberá diligenciar el formulario N° 3 “VALORACIÓN DE 
LA PROPUESTA ECONÓMICA”. Luego de entregadas las ofertas, se dará traslado de las mismas a quien o a 
quienes  hayan sido designados para adelantar la evaluación económica, con el fin de verificar la entrega y el 
cumplimiento de los documentos y requisitos establecidos, determinando si CUMPLE o NO CUMPLE y procederán a 
expedir su informe de evaluación, conforme a las siguientes pautas: 
 
a. La evaluación tendrá como fin determinar la oferta que presente EL MENOR PRECIO, conforme a las 
condiciones señaladas para tal fin en la invitación. 
 
b. El valor contenido en la oferta deberá expresarse en pesos colombianos, ya que su pago se efectuará en esta 
misma moneda. 
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c. El valor debe incluir el IVA y no excederá el presupuesto oficial asignado total o  por ítem. 
 
d. En caso de no discriminar en la oferta o propuesta, todos los costos directos e indirectos que circunscriben el 
objeto a contratar o no expresar que éstos se encuentran incluidos en el  valor de la propuesta, éstos se entenderán 
comprendidos en dicho valor. 

 
2.3.2 VERIFICACIÓN ARITMETICA 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el  OFERENTE en el Formulario Nro. 3 Cuadro para la  presentación 
de la oferta  económica.  
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas.  
 
La oferta económica debe coincidir con lo ofertado técnicamente. El oferente debe proponer la totalidad de los 
bienes y/o servicios. Este valor se tendrá en cuenta  tanto para la evaluación como para la adjudicación. 
 
La oferta debe presentarse con precios proyectados al plazo de ejecución del contrato. En ningún caso se 
aceptarán reajustes a los valores de la oferta final una vez adjudicado el contrato. 
 
El Centro Social de Agentes y Patrulleros, no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del 
contrato, por lo tanto el oferente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato 
respectivo, estos valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación y por ningún motivo se 
considera costos adicionales. 
 
NOTA: Cuando la oferta económica se presente con errores aritméticos y/o matemáticos que den lugar a que la 
propuesta se postule como la de menor precio y/o valor entre las allegadas al proceso, y una vez verificadas por la 
entidad las operaciones aritméticas y/o matemáticas se observe que el valor total de la mencionada oferta supera el 
valor total que se ofreció inicialmente, se procederá a evaluar la oferta que se determine es la de menor valor una 
vez realizadas las verificaciones aritméticas correspondientes. 
 
3. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
  
En sobre sellado: en un (01) original y dos (02) copias, que contendrán todos los documentos que conforman la 
propuesta contenida, la propuesta debe estar debidamente legajada y foliada de atrás hacia adelante en la parte 
superior derecha, en su totalidad. De igual forma deberá aportar la oferta económica en medio magnético en formato 
Excel(xis). 

 
4.  CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

Publicación de la invitación  
Publicación: www.cesap.gov.co 
Del  24 de agosto  al 26 de agosto de 2020. 

Plazo para presentar 
observaciones a la invitación. 

Hasta el último día de publicación de la invitación. 

Plazo, Lugar, fecha y hora de 
presentación de la oferta 

Plazo para presentación de las ofertas:  
 
Fecha: 27 de agosto de 2020 
Hora:  Desde las 08:00 horas (08:00 AM) hasta las 10:30 Horas (10:30 AM) 
Lugar: Centro Social de Agentes y Patrulleros – Área Administrativa y Financiera – Grupo 
Contratos, Segundo Piso ubicad en la Diagonal 44 No 68 B-30 
 
NOTA 1: LA OFERTA Y TODOS LOS DOCUMENTOS QUE LA COMPONGAN DEBERAN 
SER ENTREGADOS EN EL GRUPO DE CONTRATOS Y NO DEBEN SER RADICADOS Y/O 
ENTREGADOS EN LA VENTANILLA ÚNICA DE RADICACIÓN O CORRESPONDENCIA DE 
EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS. 

http://www.cesap.gov.co/
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Evaluación de las Propuestas  y 
Verificación de los Requisitos 
Habilitantes 

El Centro Social de Agentes y Patrulleros realizará la verificación y evaluación de la (s) 
propuesta, (s) dentro de los dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de recibido de 
las propuestas. 

Publicación del informe de 
resultados. 

Durante el término de un día hábil en la página web www.cesap.gov.co 

Presentación de Observaciones 
y Presentación de Documentos 
Habilitantes 

 
Dentro del día hábil siguiente la fecha de publicación del informe de resultados de evaluación 
de las propuestas. 

Notificación de aceptación de 
oferta. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al plazo otorgado a los proponentes para 
presentar observaciones a la evaluación. 

 
NOTA 1: La validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de presentación. 
 
NOTA 2: De ser necesaria la modificación de las condiciones de la invitación, esta se efectuará mediante 
ADENDA, la cual será expedida y publicada en la página web del Centro Social de Agentes y Patrulleros 
www.cesap.gov.co hasta el día anterior a la fecha establecida para la recepción de las ofertas. 
 
SUPERVISOR DEL CONTRATO.  
 
Será ejercida por el Responsable Ambiental del CESAP o quien haga sus veces asignado por  la Administración 
del Centro Social de Agentes y Patrulleros, quien es la  persona idónea para  verificar  la ejecución  y cumplimiento 
del objeto del contrato de acuerdo con las funciones asignadas para el efecto en la resolución No. 3256 del 16 de 
Diciembre de 2004.   

 
Atentamente, 

 

DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO 
 

Teniente Coronel JUAN CARLOS ARÉVALO RODRÍGUEZ 
Administrador Centro Social de Agentes y Patrulleros  

 
 

Elaboró:  Elsa Patricia Muñoz Torres 
Revisó: ST. Ditier Alexander Benavides Sogamoso – Jefe Administrativo ( E ) 
Ubicación: Documentos /Procesos 2020 
Fecha: 24/082020 
 
 

Diagonal 44 No 68 B-30  
7445124 
Contratos1@centrosocialdeagentes.gov.co 

www.centrosocialdeagentes.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cesap.gov.co/
http://www.centrosocialdeagentes.gov.co/
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ANEXO No. 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  

 
El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se 
presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de 
cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán 
verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple. 
 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 
 
PROPONENTE   _______________________________________________________________ 
 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional  de las 
personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de 
verificación y de obligatorio cumplimiento 
 
REQUISITOS GENERALES  
 
a. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se 
considerará no apta técnicamente. 
 
b. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma  

 

GRUPO ITEM CONDICIONES TECNICAS MINIMAS  CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 1 

Servicio de análisis de control de calidad de vertimientos, consistente 
en Toma de muestras compuesta y puntual de las aguas residuales 
no domésticas, determinación del caudal del vertimiento, análisis de 
laboratorio, informe y demás actividades correspondientes a la 
totalidad de los parámetros solicitados por la autoridad ambiental, así: 
TRES (3) VERTIMIENTOS MUESTREO COMPUESTO: (3 Cajas de 
inspección ubicadas en: Parqueadero motocicletas, Frente a la 
entrada del hotel y frutería piscina) y UN (1) VERTIMIENTO 
MUESTREO PUNTUAL: (1 Trampa de grasa externa frente a la 
cocina), dando cumplimiento legal a las normas: Decreto 3930 de 
2010, Resolución 0631 de 2015 y demás normatividad vigente 
expedida por la Secretaría Distrital de Ambiente. 

  

 
CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 

 

ITEM CONDICIONES TECNICAS  MINIMAS 
 

CUMPLE 
 

NO 
CUMPLE 

1 

El oferente deberá presentar el análisis e informe requerido para cumplimiento 
legal, el cual debe incluir: 

• Fecha de muestreo 

• Información y observaciones del lugar de muestreo 

• Georreferenciación de los distintos puntos donde se realizaron los muestreos  

• Fotografías del lugar de muestreo y de la muestra 

• Análisis realizados 

• Resultados y Recomendaciones de acuerdo con los resultados obtenidos. 

• Limites según Normatividad vigente 

• Descripción del método utilizado para realizar el análisis  
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2 
El contratista se compromete a realizar los análisis en los tiempos fijados por el 
supervisor del contrato.  

  

3 
El servicio prestado por el contratista deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas descritas en el presente anexo, para lo cual el supervisor del contrato o 
quien el delegue verificará la calidad de los mismos  

  

4 
El contratista deberá realizar las actividades descritas con personal idóneo lo cual 
será verificado por el supervisor del contrato.  

  

3 
El contratista deberá realizar un informe de las actividades desarrolladas conforme 
a los requerimientos del supervisor del contrato.  

  

4 

Los datos de la empresa  que figuren en  los documentos requeridos  debe ser 
vigentes y actualizados de igual manera debe tener su personal, implementos y 
equipos adecuados, requeridos en el momento del muestreo, así mismo cumplir 
con las normas y licencias ambientales. 

  

5 
El contratista deberá contar con equipos e  implementos  idóneos y en buen estado 
para el desarrollo de la actividad. 

  

6 

El oferente deberá de acuerdo con los resultados, formular las recomendaciones 
necesarias para dar cumplimiento según normatividad vigente. 
El contratista deberá informar por escrito las novedades y los hallazgos que se 
evidencien, con el propósito de realizar las correcciones necesarias.  

  

7 
El contratista deberá presentar con la factura el Informe técnico y de actividades del 
procedimiento indicando detalladamente, hallazgos y recomendaciones, conforme a 
los requerimientos del supervisor del contrato. 

  

8 
Los costos de transporte y demás gastos ocasionados objeto del contrato, serán a 
sumidos por el proponente y no tendrán costo adicional al valor establecido en la 
propuesta.  

  

9 
El contratista prestara sus servicios de lunes a domingo de acuerdo a los 
requerimientos del supervisor del contrato y las contingencias que se presenten en 
el Centro Social de Agentes y Patrulleros. 

  

10 
La ejecución del contrato será realizara conforme al cronograma que establezca el 
supervisor del contrato.  

  

11 
El personal debe cumplir con los requerimientos de seguridad industrial, higiene de 
acuerdo  a la resolución 1409. 

  

12 
Suministrar los equipos de medición debidamente calibrados y verificados. 
Incluir planillas de registros de campo y certificados de calibración. 
Entregar los resultados del muestreo y elaboración de informe. 

  

13 

Seguridad y salud en el trabajo: para ejecutar cualquier tipo de labor dentro de las 
instalaciones del CESAP, los trabajadores deberán portar  los elementos de 
protección personal (EPP) solicitados por el responsable de salud ocupacional del 
CESAP, a fin de evitar accidentes laborales, es de aclarar que deben anexar copia 
de pago de parafiscales incluido ARL y EPS correspondiente al mes de ejecución 
del trabajo. 

  

 
 
 

 
 

_________________________________ 
(Firma del representante legal del oferente) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE: 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN (CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT.) 
DIRECCIÓN: TELÉFONO: 
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ANEXO No. 6 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS  

Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS. 
 

MECANISMO DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE 
LOS RIESGOS 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO VIGENCIA 

JUSTIFICACIÓN 
COBERTURA / 

VIGENCIA 

GARANTÍA ÚNICA 
RIESGO 

JURÍDICO 

INCUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 

25% DEL VALOR 

DEL CONTRATO 
CONTRATISTA 

VIGENTE 
POR UN 
TÉRMINO 
IGUAL A 
LA 
VIGENCIA 
DEL 
CONTRATOY CUATRO MESES  MÁS. 

AMPARA EL RIESGO DE 
INCUMPLIMIENTO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO Y 
CUATRO MESES MÁS. LA 
ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

CUBRE EL 25% DEL VALOR DEL 
CONTRATO COMO QUIERA QUE 
SEPRETENDE EL PAGO 
PARCIAL O DEFINITIVO DE LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSE A LA 
ENTIDAD, EN LOS MISMOS 
TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA. 

RIESGO 
OPERATIVO 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

(40%) DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO. 

CONTRATISTA 

VIGENTE 

POR EL 
PLAZO DEL 
CONTRATO 
Y CUATRO  
MESES MAS 

 

AMPARA EL RIESGO DE MALA 
CALIDAD DEL SERVICIO DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO  

 

GARANTIA UNICA 
RIESGO 
JURIDICO 

NO PAGO DE 
SALARIOS 
PRESTACIONES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

CINCO POR 
CIENTO (5%) 
DEL VALOR DEL 
CONTRATO. 

CONTRATISTA 

VIGENTE 
POR UN 
TERMINO 
IGUAL A LA 
VIGENCIA 
DEL 
CONTRATO 
Y TRES (3) 
AÑOS MAS 

AMPARA A LA ENTIDAD DE LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONE 
COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES A QUE 
ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA 
DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN 
DEL PERSONAL UTILIZADOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
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ETAPA CONTRACTUAL 
 
CLAUSULAS  SANCIONATORIAS 
 

MECANISMO DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN 
DE 

LOS RIESGOS 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO VIGENCIA 

JUSTIFICACIÓN 
COBERTURA / 

VIGENCIA 

MULTA RIESGO 
JURÍDICO 

Incumplimiento 
parcial 

Multas cuyo valor se 
liquidará con base en un 
cero punto cinco por ciento 
(0.5%) del valor dejado de 
cumplir o 
entregar 

Contratista 

La multa se 
aplicará por 
cada día de 
retardo
 hasta 
por un 
plazo de 
quince 
(15) días 
calendario, 
que se 
descontar
a del 
saldo que 
le adeude 
la 
Entidad.
 Esta 
sanción se 
impondrá 
mediante 
acto 
administrativ
o 
motivado,en 
el que se 
expresará 
las 
causas que 
dieron lugar 
a ella. 

Ampara la mora o 
incumplimiento 

parcial de 
alguna obligación 
derivada del contrato 
por 
causas  imputablesal 
contratista. 

MULTA RIESGO 
JURÍDICO 

La no 
constitución 
dentro del 
término y en la 
forma prevista 
en el contrato, 
o en 
alguno de sus 
modificatorios, 
la póliza de 
garantía única. 

Multa cuyo valor 
se liquidará con 
base en un cero 
punto dos por 
ciento (0,2%) del 
valor del 
contrato. 

Contratista 

La multa se 
aplicará por 
cada día de 
retardo y 
hasta por 
diez 
(10) días 
calendario 

Cuando el 
contratista no 
constituya dentro
 del 
término y en la 
forma prevista en el 
contrato, o 

en alguno de
 sus 
modificatorios, la 
póliza 
de garantía única. 

PENAL PECUNIARIA RIESGO 
JURÍDICO 

Incumplimiento 
total,
 declaratori
a 
de caducidad 

20% del valor del contrato Contratista 

Veinte por 
ciento(20%) 
delvalor del 
contrato 
cuando se 
trate de 
incumplimie
nto 
o total del 
mismo y 
proporcion
al al 
incumplimi
ento 
oparcial del 
mismo. 

Ampara el 
incumplimiento 

parcial odefinitivo del 
contrato porpartedel 
contratista se le 
busca el 
pago parcial y 

definitivo 
de losperjuiciosque 
causen a la entidad. 
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ANALISIS DEL  RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
 

N
o C

la
se

 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripci
ón (que 
puede 

pasar y, 
como 
puede 

ocurrir) 

Consecue
ncia de la 
ocurrenci

a del 
evento P

ro
b

ab
ili

d
ad

 

Im
p

ac
to

 
V

al
o

ra
ci

ó
n

 y
 C

at
eg

o
rí

a 
d

el
 

R
ie

sg
o

 

Trata
mient
o del 
Riesg

o 

¿A 
quién 
se le 
asign

a? 

Tratami
ento / 

Control
es a ser 
implem
entados 

Impacto 
después 

del 
tratamie

nto 

¿Afec
ta el 

equili
brio 
econ
ómic
o del 
contr
ato? 

Person
a 

respon
sable 
por 

imple
mentar 

el 
tratami

ento 

Fecha 
estim
ada 
en 

que 
se 

inicia 
el 

trata
mient

o 

Fecha 
estim
ada 
en 

que 
se 

compl
eta el 
trata
mient

o 

Monitoreo y 
revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 
V

al
o

ra
ci

ó
n

 d
el

 

R
ie

sg
o

 

¿Cóm
o se 
realiz
a el 

monit
oreo? 

Period
icidad 
¿Cuán

do? 

1 

E
sp

ec
ífi

co
 

E
xt

er
no

 

S
el

ec
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 O
pe

ra
ci

on
al

es
 Falta de 

Experienc
ia 

requerida 
para la 
correcta 

ejecución 
del 

contrato 

Terminació
nanormal 

del 
proceso de 
contratació

n y no 
cumplimie

nto del 
objeto del 
contrato 

P
ro

ba
bl

e 

M
od

er
ad

o 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

Evitar 
el 

Riesgo 

CES
AP 

Reducir 
la 

probabili
dad de 

ocurrenc
ia 

solicitan
do en la 
especific
aciones 
técnicas 
experien
cia como 
requisito 
habilitant

e 

Im
pr

ob
ab

le
 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

NO 

Estruct
urador 
Estudio 
Previo 

Aprob
ación 
del 

Estudi
o 

Previo 

Aprob
ación 
del 

Estudi
o 

Previo 

Aprob
ación 
del 

Estudi
o 

Previo 

Una 
vez se 
aprueb

e el  
Estudi

o 
Previo 

2 

E
sp

ec
ífi

co
 

E
xt

er
no

 

S
el

ec
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Falsedad 
en los 

document
os que 

conforma
n la oferta 

Declaratori
a de 

desierto 
del 

proceso 

P
os

ib
le

 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

Evitar 
el 

Riesgo 

Contr
atista 

Verificac
ión 

Estricta 
de los 

docume
ntos que 
conform

an la 
oferta 

por parte 
del 

comité 
evaluad

or 

P
ro

ba
bl

e 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

NO 
Comité 
Evalua

dor 

Evalu
ación 

de 
Propu
estas 

Evalu
ación 

de 
Propu
estas 

Inform
e de 

evalua
ción 
de 

propu
estas 

Una 
vez se 
publiqu

é la 
evalua
ción de 

las 
propue

stas 

3 

E
sp

ec
ífi

co
 

E
xt

er
no

 

S
el

ec
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 O
pe

ra
ci

on
al

es
 Que no 

se 
presente 

el 
oferente 

al 
proceso 

de 
selección 

Declaratori
a de 

desierto 
del 

proceso 

P
os

ib
le

 

M
od

er
ad

o 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

Evitar 
el 

Riesgo 

CES
AP 

Planeaci
ón 

disponibi
lidad de 
recursos 
y estricto 
estudio 

de 
mercado 

y del 
sector 

P
os

ib
le

 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

NO 

Estruct
urador 
Estudio 
Previo 

Aprob
ación 
del 

Estudi
o 

Previo 

Aprob
ación 
del 

Estudi
o 

Previo 

Aprob
ación 
del 

Estudi
o 

Previo 

Una 
vez se 
aprueb

e el  
Estudi

o 
Previo 
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4 

E
sp

ec
ífi

co
 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Que con 
ocasión a 
factores 
externos 

no 
controlad
os por la 
entidad 

se 
presente 

un 
desabast
ecimiento 

de 
productos 

Afectación 
del servicio 

en el 
Centro 
Social  

R
ar

o 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

Evitar 
el 

Riesgo 

Contr
atista 

Elegir 
requisito

s, 
requerim
ientos, y 
especific
aciones 
particula
res en el 
contrato  

R
ar

o 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

SI 

Supervi
sor del 
Contrat

o  

Inicio 
de 

ejecuc
ión del 
contra

to 

Finaliz
ación 

de 
ejecuc
ión del 
contra

to 

Inform
e de 

superv
isión 

mensu
al 

Soport
e de 

Activid
ades 

Periódi
co 

5 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Terminaci
ón del 

contrato 
unilateral 
por parte 

del 
contratist

a 

Fallas en 
la 

operación 
de las 

actividades 
del Grupo 

R
ar

o 

M
ay

or
 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

Evitar 
el 

Riesgo 

CES
AP 

20% 
y 

Contr
atista 
80% 

Establec
er 

canales 
de 

comunic
ación 

frecuent
es con el 
contratis

ta 
actividad

es de 
supervisi

ón 

R
ar

o 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

SI 

Supervi
sor del 
Contrat

o 
 

Contrat
ista 

Inicio 
de 

ejecuc
ión del 
contra

to 

Finaliz
ación 

de 
ejecuc
ión del 
contra

to 

Inform
e de 

superv
isión 

mensu
al 

Soport
e de 

Activid
ades 

Mensu
al 

6 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 F
in

an
ci

er
os

 Agotamie
nto de 

presupue
sto 

durante el 
desarrollo 

del 
contrato 

No 
cumplimie
nto con la 
necesidad 

de la 
entidad en 
el envió de 
comunicaci

ones 
oficiales 

P
os

ib
le

 

M
ay

or
 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

Reduci
r la 

probab
ilidad 
de la 

ocurre
ncia 

CES
AP 

Determi
nar y 

solicitar 
el 

presupu
esto 

adecuad
o para 

dar 
cumplimi
ento a la 
necesida
d de la 
entidad 

Im
pr

ob
ab

le
 

M
od

er
ad

o 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

SI 

Supervi
sor del 
Contrat

o 
 

Respon
sables 
Direcci
ones 

Técnic
as 

En el 
mome
nto de 
realiza

r la 
solicit
ud de 
presu
puesto 

Aprob
ación 
del 

presu
puesto 

Segui
miento 

a la 
solicitu

d 

Durant
e la 

elabor
ación 
de los 
estudio

s 
previos 

7 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Deterioro 
o 

perdidas 
en el 

transporte 
de 

elemento
s. 

Incumplimi
ento con el 

usuario P
os

ib
le

 

C
at

as
tr

óf
ic

o 

R
ie

sg
o 

E
xt

re
m

o 

Transf
erir el 

Riesgo 

Contr
atista 

Controle
s 

periódic
os por 

parte del 
contratis

ta, 
informes

. 

Im
pr

ob
ab

le
 

M
ay

or
 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

NO 
Contrat

ista 

Inicio 
de 

ejecuc
ión del 
contra

to 

Finaliz
ación 

de 
ejecuc
ión del 
contra

to 

Inform
es  

Periódi
co 
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8 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Incumplim
iento de 

los 
tiempos 

establecid
os de 

entrega 
según la 
matriz 

propuesta 
por el 

contratist
a. 

Quejas e 
insatisfacci
ón de los 
usuarios 

del 
CESAP. 

R
ar

o 

M
ay

or
 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

Reduci
r la 

probab
ilidad 
de la 

ocurre
ncia 

Contr
atista 

Activida
des de 

supervisi
ón, 

controle
s 

periódic
os, 

informes
. 

R
ar

o 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

NO 

Supervi
sor del 
Contrat

o 
 

Contrat
ista 

Inicio 
de 

ejecuc
ión del 
contra

to 

Finaliz
ación 

de 
ejecuc
ión del 
contra

to 

Inform
es  

Periódi
co 

9 

E
sp

ec
ífi

co
 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 R
eg

ul
at

or
io

s 

No 
cumplimie

nto 
durante la 
operación 

de la 
normativi
dad legal 
vigente 

Sanciones, 
multas por 
parte de 

las 
autoridade

s o 
entidades 
de control 

Im
pr

ob
ab

le
 

C
at

as
tr

óf
ic

o 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

Reduci
r la 

probab
ilidad 
de la 

ocurre
ncia 

CES
AP 

50% 
y 

Contr
atista 
50% 

Revisión 
de los 

procedi
mientos 
estableci

dos 
 

Seguimi
ento a 

su 
cumplimi

ento 

R
ar

o 

M
ay

or
 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

SI 

Supervi
sor del 
Contrat

o 
 

Contrat
ista 

Inicio 
de 

ejecuc
ión del 
contra

to 

Finaliz
ación 

de 
ejecuc
ión del 
contra

to 

Inform
es  

Periódi
co 

1
0 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

R
ie

sg
os

 O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Utilización 
indebida 

de la 
informaci

ón 
entregada 

por la 
entidad 

Utilización 
indebida 

de 
informació

n o 
elementos 
enviados 

R
ar

o 

M
ay

or
 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

Evitar 
el 

Riesgo 

Contr
atista 

Controle
s 

periodic
os, 

informes
. 

R
ar

o 

M
en

or
 

R
ie

sg
o 

B
aj

o 

NO 
Contrat

ista 

Inicio 
de 

ejecuc
ión del 
contra

to 

Finaliz
ación 

de 
ejecuc
ión del 
contra

to 

Inform
es  

Periódi
co 

 
MÍNIMA CUANTÍA: El Decreto 1510 de 2013, reglamenta la modalidad de selección de mínima cuantía, cita en el artículo 
85: Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la Entidad 
independiente de su objeto. 
 
Teniendo en cuenta que los bienes y/o servicios a adquirir objeto del presente estudio, el valor no excede del 10% de la 
menor cuantía, de conformidad con el artículo 85 del Decreto 1510 de 2013, el procedimiento a seguir para la selección del 
contratista es el de Selección de Mínima Cuantía. 
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FORMULARIO 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Bogotá D.C. 
 
Señores 
CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA POLICIA NACIONAL  
Ciudad 
 
Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía  N° PN CESAP MIC 151 2020 cuyo 
objeto es  “c”  
 
Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie 
de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) 
oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo 
la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la 
persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la 
misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la 
misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de  que la propuesta sea presentada por 
varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el 
poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento 
pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los 
demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se 
actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso de Selección de Mínima Cuantía PN CESAP MIC 
151 2020, convocado por el CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS –, cuyo objeto es 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS”, conforme a la información 
suministrada  en los términos establecidos en la invitación que rige el proceso, en las Leyes de la República de 
Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, Ley 1150, Ley  1474 de 2011, sus Decretos reglamentarios, los 
Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de 
contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él.  
 
El objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en la invitación y en el Anexo N° 1  
“Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los 
mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.  
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y 

Formularios, así como el de cada uno de los adendas  hechos al mismo. 
 
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente 

que represento. 
 
3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y 

directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad 
determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

 
4. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está 

compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax  
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son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias 
personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para 
suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal 
únicamente) 

 
5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 

establecidos en la invitación pública  y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe 
interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de 
contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se 
interprete nuestra propuesta. 

 
6. Que nos comprometemos a realizar al CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS, en caso de 

resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los servicios ofrecidos en la presente 
propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por en la invitación pública para la selección de mínima 
cuantía, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en la invitación 
pública , y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación. 

 
7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las 

características, funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar, y 
asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e 
indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de 
las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que el servicio que 
se entregarán al CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA POLICIA NACIONAL, en el 
caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la 
invitación pública, sus Anexos, sus Formularios  y adendas que llegaren a suscribirse. 
 

8. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la 
investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos 
eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como 
contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por 
cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de 
diligencia en la obtención de la información. 

 
9.  Reconocemos que ni el CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS, ni el personal interno o 

externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente 
proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en 
cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información 
analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones 
realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia o visita efectuada a las instalaciones en las cuales 
se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que 
nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido 
considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

 
10. Reconocemos que ni la invitación pública,  del proceso de contratación, ni la información contenida en este 

documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, 
ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha 
considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y 
declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en 
materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente 
sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y 
del contrato que se suscriba. 
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11. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme al 
a la invitación publica del proceso de selección de mínima cuantía y nos comprometemos a suscribirlo sin 
modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se 
nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones que determine incluir el CENTRO SOCIAL DE 
AGENTES Y PATRULLEROS , por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se 
deriven de los adendas que se expidan dentro del proceso de selección y contratación No. , las que de 
antemano aceptamos. 

 
12. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o 

privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el CENTRO SOCIAL DE 
AGENTES Y PATRULLEROS se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a 
partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó 
participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración 
puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información 
confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal 
información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la 
confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos 
competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).  

 
13. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso 

de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en 
calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se 
presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena 
por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el 
proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera 
ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o 
responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la 
suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

 
14. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 

presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 
consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información 
aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la 
propuesta. 

 
15. Que me obligo a suministrar a solicitud del CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA 

POLICIA NACIONAL cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, 
dentro de los términos que al efecto determine esa entidad. 

 
16. Que la presente propuesta consta de _______ (Número de folios de la propuesta) folios distribuidos en... 

(Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes. 
 
17. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 

(Dirección para notificaciones ): Teléfono (os): Fax 
 
18. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos 

que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de 
cuenta, número,  banco, sucursal,  ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

 
19. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000). 
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20. Que la vigencia de la presente oferta es de cuatro (4) meses, contados a partir de la presentación de la 
misma. 

 
21. Que nuestra propuesta económica es por valor de ($__________________________) Moneda Legal 

incluido IVA. 
 
 
 
Firma ___________________ 
Nombre_________________________ 
Documento de Identidad._____________________ 
PROPONENTE 
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FORMULARIO N° 2 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado 
en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona 
firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del 
Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso 
en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o 
Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de 
Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, 
manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, lo estipulado en la invitación pública  , teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
  
PRIMERA: Que el CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS adelanta un Proceso de Contratación 
de Mínima Cuantía N° PN CESAP MIC 151 2020,  cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL CENTRO 
SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS”   
 
SEGUNDA: Que es interés de (NOMBRE DEL PROPONENTE), apoyar la acción del Estado colombiano, y del 
CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA POLICIA NACIONAL, para fortalecer la 
transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
 
TERCERA: Que siendo del interés de (NOMBRE DEL PROPONENTE), participar en el Proceso de 
Contratación N° PN CESAP MIC 042 2018, aludido en el considerando primero precedente y por tanto se 
encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al 
proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 

público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato 
que pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un 
agente comisionista independiente, asesor, consultor o cualquier persona vinculada o que se vincule a 
la empresa, ofrezca, entregue sobornos u otra forma de halago, en su nombre, 

1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia; especialmente de aquellas que rigen el presente 
proceso y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá  las obligaciones de: 

a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los  funcionarios del CENTRO SOCIAL DE 
AGENTES Y PATRULLEROS, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la 
adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; 
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b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y 
PATRULLEROS, durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su 
propuesta. 
 

1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso. 
 

1.5. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los 
compromisos anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el 
presente documento) a los (Día del mes en letras y números). 
  
 
Firma ___________________ 
Nombre_________________________ 
Documento de Identidad._____________________ 
PROPONENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES 
PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES 
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FORMULARIO N° 3 

EVALUACION ECONOMICA 
 

Artículo 2.2.1.2.1 .5.2 del Decreto No 1082 de 2015  Procedimiento para contratación mínima cuantía. 

La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente.  

La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato.  

El Centro Social de Oficiales aceptara la oferta con el menor precio ofertado por ítem y que sumados la 
totalidad de estos del menor precio. 

En caso de que el oferente con la oferta de menor  precio no cumpla con los requisitos establecidos en la 
invitación, se procederá a verificar la oferta del proponente ubicado en segundo lugar de elegibilidad y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación de una de las ofertas, se declarará desierto el proceso. 

 
La adjudicación se realizara por el valor total por presupuesto asignado y para efectos de la evaluación 
económica se aceptara la oferta con el menor precio ofertado por ítem y que sumados la totalidad de estos del 
menor precio de la contratación, el oferente deberá diligenciar y allegar con su propuesta el siguiente cuadro el 
cual se realiza a costos unitarios:  
 

ÍTE
M 

DESCRIPCIÓN CANT 

VALOR 
UNITARIO 
ESTIMADO 
CON IVA 

VALOR TOTAL 
ESTIMADO CON IVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

servicio de análisis de control de calidad de vertimientos, consistente en Toma 
de muestras compuesta y puntual de las aguas residuales no domésticas, 
determinación del caudal del vertimiento, análisis de laboratorio, informe y 
demás actividades correspondientes a la totalidad de los parámetros 
solicitados por la autoridad ambiental, así: TRES (3) VERTIMIENTOS 
MUESTREO COMPUESTO: (3 Cajas de inspección ubicadas en: 
Parqueadero motocicletas, Frente a la entrada del hotel y frutería piscina) y 
UN (1) VERTIMIENTO MUESTREO PUNTUAL: (1 Trampa de grasa externa 
frente a la cocina), dando cumplimiento legal a las normas: Decreto 3930 de 
2010, Resolución 0631 de 2015 y demás normatividad vigente expedida por la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 

1   

VALOR TOTAL POR RECURSO   

VALOR TOTAL ESTIMADO   

 

 
CRITERIOS DE DESEMPATE: Los criterios de desempate que se aplicaran serán conforme numeral 5 del 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No 1082 de 2015   
  

Firma ___________________ 
Nombre_________________________ 
Documento de Identidad._____________________ 
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FORMULARIO No.4 
ANTECEDENTES 

 
El suscrito (Oferente, Nombre Representante legal o Apoderado), identificado con cédula de ciudadanía No. 
____________ de _____________ actuando (en nombre propio, representante legal o Apoderado de la 
sociedad),  manifiesto bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que a la fecha, no nos encontramos incursos en las causales de prohibición, inhabilidad e 
incompatibilidad  de que trata el artículo 8° de la ley 80 de 1993, artículo  18 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
 
La presente certificación se expide a los __________(__) días del mes de __________de 202__ para efectos 
del proceso de Mínima Cuantía MIC 151 2020 y para los fines de la celebración del contrato si a éste hay lugar.  
 
 
_________________________________ 
(Firma del representante legal del oferente) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE: 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN (CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT.) 
DIRECCIÓN: TELÉFONO: 
 
 
 
 
 
 
Nota: Este formulario deberá ser diligenciado, suscrito y entregado junto con la oferta 
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FORMULARIO No.5 
 

ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES 
 
 
OFERENTE  ________________________________________ 
 
Marque con una X la opción que corresponda:  
 
Ha sido Multado: ________ 
Ha sido sancionado: _________ 
 
No ha sido Multado: ____ 
No ha sido sancionado: ___ 
 
En caso de haber sido multado y/o sancionado por favor diligenciar el siguiente cuadro: 
 
 

OBJETO 
DEL 
CONTRATO 

No. 
Cont 

Entidad 
Contratante 

Vr. 
Contrato 
en pesos 
$ 

Tipo 
Fecha 
de la 
Multa 

Vr. De la Multa 
en pesos $ Multa Sanción 

        

        
 

 
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y 
comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la 
información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que 
representamos. 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
(Firma del representante legal del oferente) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE: 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE: 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN (CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT.) 
DIRECCIÓN: TELÉFONO: 
 


